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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, 
correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 129/2020 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 

que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 
KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo Primero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los 
combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus 
posteriores modificaciones, se dan a conocer los porcentajes y los montos del estímulo fiscal, así como las 
cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles 
automotrices, correspondientes al periodo comprendido del 5 al 11 de diciembre de 2020, mediante el 
siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 5 al 11 de 
diciembre de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

0.00% 

Diésel 0.00% 
 
Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 5 al 11 de diciembre 

de 2020, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 
(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.000 

Diésel $0.000 
 
Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 5 al 11 de diciembre de 2020, aplicables a 

los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $4.950 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$4.180 

Diésel $5.440 
 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 130/2020 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

KARINA RAMÍREZ ARRAS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos Segundo y Quinto del Decreto 

por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios 

aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 

de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a 

la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 kilómetros y en el territorio comprendido entre las 

líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos 

de América, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

5 al 11 de diciembre de 2020. 

Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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35-40 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 
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Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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35-40 
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40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.260 $1.883 $1.507 $1.130 $0.753 $0.377 
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Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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35-40 

kms 

40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 

 

Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio 
de Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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40-45 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:             

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2020.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, la Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios, Karina Ramírez Arras.- 
Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las Instituciones de Crédito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores, previo acuerdo de su Junta de Gobierno y con fundamento 
en lo dispuesto por el artículo 50 de la Ley de Instituciones de Crédito; así como 4, fracciones XXXVI y 
XXXVIII y 16, fracciones I y VI de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, contando con la 
previa opinión del Banco de México, y 

CONSIDERANDO 

Que para reducir el requerimiento de capital por riesgo de crédito, las instituciones de crédito pueden 
aplicar técnicas de cobertura de riesgo de crédito que empleen el uso de garantías reales, es decir, considerar 
aquellas garantías reales que reciban de sus clientes para garantizar el pago de créditos; por ello, para 
eliminar confusiones, es necesario precisar en la norma que las Instituciones independientemente del método 
de cobertura de riesgo de crédito a utilizar, deberán establecer métodos y controles internos que garanticen 
que las garantías reales que reciban del acreditado, no sean valores emitidos por el mismo grupo de riesgo 
común al que pertenece dicho acreditado; 

Que, en otro orden de ideas, el artículo Octavo Transitorio de la Resolución que modifica a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2012, prevé una vacatio legis respecto a la aplicación de la matriz 
contenida en el artículo 220 de dichas disposiciones a esa fecha; sin embargo, este último artículo se ha 
reformado en varias ocasiones, por lo que el supuesto jurídico previsto en el artículo transitorio ya no podría 
configurarse; 

Que a efecto de evitar una posible antinomia y confusión entre los alcances del contenido del Octavo 
Transitorio antes referido y lo previsto en el artículo 220 vigente de las citadas disposiciones, es necesario 
dejar expresamente sin efectos dicha disposición transitoria; 

Que derivado de la situación actual en la que las instituciones de crédito han reducido su capacidad 
operativa y de recursos humanos ante las medidas sanitarias adoptadas por la contingencia de salud 
ocasionada por la enfermedad generada por el virus denominado COVID-19, sin que sea factible precisar los 
tiempos en que se pueda destinar recursos humanos y técnicos para implementar las modificaciones 
realizadas a las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito por resolución 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2020, así como los impactos económicos 
que pudieran tener dichas instituciones ante las afectaciones por la referida contingencia de salud, es 
necesario posponer la entrada en vigor de las referidas modificaciones al igual que aquellas Normas de 
Información Financiera contenidas en el Anexo 33 modificadas como consecuencia de los cambios a las 
multicitadas disposiciones del 27 de diciembre de 2017, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL  APLICABLES A LAS 
INSTITUCIONES DE CRÉDITO 

PRIMERO. Se REFORMA el artículo 2 Bis 32, fracción III, inciso a) de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
diciembre de 2005 y modificadas por última vez el 19 de noviembre de 2020, para quedar como sigue: 

“Artículo 2 Bis 32.-  . . . 

I. y II. . . . 

III. . . . 

a)  Que las garantías reales recibidas no sean valores emitidos por el mismo grupo de Riesgo 
Común al que pertenece el acreditado. 

b) y c) . . .” 

SEGUNDO. Se REFORMAN los artículos transitorios PRIMERO, TERCERO, QUINTO, SÉPTIMO, 
OCTAVO NOVENO y DÉCIMO; y se DEROGA el artículo DÉCIMO PRIMERO transitorio de la Resolución que 
modifica a las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 2020, para quedar como siguen: 

“PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el 1 de enero de 2022, con excepción de las 
modificaciones a los artículos 2 Bis 98 c., 51 Bis y 51 Bis 3, así como la sustitución del Anexo 71, las cuales 
entrarán en vigor el día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el Diario Oficial de la Federación.” 

“TERCERO.- Las instituciones de crédito, a fin de constituir el monto de reservas preventivas por riesgos 
crediticios conforme a lo establecido en la presente Resolución, podrán optar por alguna de las alternativas 
señaladas en las fracciones siguientes: 
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I. Reconocerán en el capital contable, dentro del resultado de ejercicios anteriores, al 31 de enero de 
2022 el efecto financiero acumulado inicial derivado de aplicar por primera vez la metodología de 
calificación de cartera crediticia que corresponda, siempre y cuando revele en los correspondientes 
estados financieros trimestrales y anual del ejercicio 2022, así como en cualquier comunicado público 
de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) La metodología de calificación utilizada para constituir el monto de las reservas; 

b) Que optó por realizar el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la 
primera aplicación de la presente Resolución; 

c) Una amplia explicación del registro contable efectuado para el reconocimiento del citado efecto; 

d) Los importes que se hubieran registrado y presentado tanto en el estado de situación financiera 
como en el estado de resultado integral de haber optado por efectuar el reconocimiento del 
efecto antes mencionado en los resultados del ejercicio, y 

e) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

 Para efectos de la presente fracción, se entenderá como efecto financiero acumulado inicial, a la 
diferencia que resulte de restar en la misma fecha las reservas que se deberán constituir por el saldo 
de la Cartera Crediticia conforme a este instrumento, aplicando la metodología por la que hayan 
optado vigente a partir del 1 de enero de 2022, menos las reservas que se tendrían por el saldo de 
dicha cartera, con la metodología vigente hasta el 31 de diciembre de 2021. 

II. Constituir el monto de las reservas preventivas por riesgos crediticios al 100 %, en un plazo de 12 
meses, contados a partir del 31 de enero de 2022. Al respecto, las Instituciones de crédito deberán 
constituir de manera acumulativa dichas reservas conforme a la siguiente fórmula: 

 MEFACIi = MEFACI x (i/12) 

 En donde: 

 MEFACIi = Monto de reservas a reconocer en el capital contable para la Cartera Crediticia 
correspondiente al mes i. 

 MEFACI = Monto de reservas a constituir por el efecto financiero acumulado inicial a que se refiere la 
fracción I del presente artículo transitorio. 

 i = 1, …, 12, en donde 1 representa el primer mes transcurrido de la entrada en vigor a que hace 
referencia el artículo transitorio PRIMERO. 

 Las instituciones de crédito deberán revelar en los estados financieros trimestrales y anuales del 
ejercicio 2022 el efecto que derive de lo previsto por la presente fracción, así como en cualquier 
comunicado público de información financiera, como mínimo lo siguiente: 

a) La metodología de calificación utilizada para constituir el monto de las reservas de conformidad 
con la presente fracción; 

b) Que optó por realizar el reconocimiento del efecto financiero acumulado inicial derivado de la 
primera aplicación de las presentes disposiciones de conformidad con la presente fracción; 

c) Una amplia explicación del cálculo efectuado conforme a la presente fórmula y su efecto tanto en 
el estado de situación financiera como en el estado de resultado integral, así como en su índice 
de capitalización y sus componentes, y 

d) Una explicación detallada sobre los rubros y montos por los cuales se realizó la afectación 
contable. 

Cuando el monto de las reservas preventivas a constituir por la aplicación de la metodología utilizada a 
partir del 1 de enero de 2022 sea mayor al saldo del rubro de resultado de ejercicios anteriores, la diferencia 
que resulte se reconocerá en los resultados del ejercicio correspondiente. 

Cuando las estimaciones preventivas para riesgos crediticios que tuvieran constituidas con anterioridad al 
1 de enero de 2022 fueran mayores al 100 % del monto requerido conforme a la metodología por la que hayan 
optado vigente a partir de tal fecha, las instituciones de crédito liberarán el excedente de reservas apegándose 
a lo previsto en los criterios de contabilidad a que se refiere el artículo 174 de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las instituciones de crédito. 

Las instituciones de crédito deberán tener constituido el 100 % del monto de las reservas preventivas para 
riesgos crediticios correspondientes a la calificación de la Cartera Crediticia, derivadas de la utilización de la 
metodología aplicable, a partir del 31 de diciembre de 2022, excepto por lo establecido en el artículo 
transitorio SEGUNDO de la presente Resolución.” 
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“QUINTO.- Como una solución práctica, las instituciones de crédito en la aplicación de los criterios de 
contabilidad contenidos en el anexo 33 que se modifican con esta Resolución, con excepción de lo señalado 
en el artículo Transitorio SÉPTIMO de este instrumento, podrán reconocer en la fecha de aplicación inicial, es 
decir, el 1 de enero de 2022, el efecto acumulado de los cambios contables derivados de la presente 
Resolución. En todo caso, las instituciones de crédito deberán revelar en notas a los estados financieros los 
principales cambios en la normatividad contable que afecten o pudieran afectar significativamente sus estados 
financieros, así como la mecánica de adopción y los ajustes llevados a cabo en la determinación de los 
efectos iniciales de la aplicación de los criterios contables contenidos en la presente Resolución. 

Los estados financieros básicos consolidados trimestrales y anuales que sean requeridos a las 
instituciones, de conformidad con las presentes disposiciones correspondientes al periodo concluido el 31 de 
diciembre de 2022, no deberán presentarse comparativos con cada trimestre del ejercicio 2021 y por el 
periodo terminado el 31 de diciembre de 2021.” 

“SÉPTIMO.- Las pruebas que realicen las instituciones de crédito de conformidad con los párrafos 51 y 52 
del criterio B-6 contenido en el anexo 33, para determinar si los portafolios de cartera de crédito vigentes al 31 
de diciembre de 2021 cumplen con el supuesto de que los flujos de efectivo de los contratos corresponden 
únicamente a pagos de principal e interés, deberán haberse autorizado por el comité de crédito de la propia 
institución y comunicarse por escrito a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en conjunto con la 
información a que hace referencia el artículo Transitorio NOVENO de la presente Resolución. 

OCTAVO.- Las instituciones de crédito que actúen como arrendatarias en arrendamientos anteriormente 
reconocidos como arrendamientos operativos, deberán reconocer inicialmente el pasivo por arrendamiento de 
conformidad con el inciso a) del párrafo 81.4 de la Norma de Información Financiera D-5 “Arrendamientos”, y 
el activo por derecho de uso, atendiendo a lo dispuesto en el numeral ii), inciso b) del párrafo 81.4 de  la NIF 
D-5. 

Para aquellas instituciones de crédito obligadas a determinar y reportar información financiera a su casa 
matriz, relacionada con la aplicación inicial de la norma de arrendamientos a partir del ejercicio 2019, podrán 
registrar en los resultados de ejercicios anteriores el diferencial entre el monto determinado y reportado a 
dicha casa matriz, y el efecto inicial determinado el 1 de enero de 2022 por efectos de la aplicación inicial de 
la NIF D-5. 

NOVENO.- Las modificaciones a los reportes regulatorios del anexo 36 entrarán en vigor el 1 de enero de 
2022, por lo que los reportes regulatorios que se modifican, deberán enviarse a la Comisión Nacional Bancaria 
y de Valores con la periodicidad y dentro del plazo establecido en la presente Resolución, en el mes de 
febrero de 2022, con la información del mes de enero de 2022. 

DÉCIMO.- A la entrada en vigor del presente instrumento, toda referencia al “balance general” o al “estado 
de resultados” contenida en las Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, 
deberá de entenderse que se trata del “estado de situación financiera” y del “estado de resultado integral”, 
respectivamente. En adición a lo anterior, se entenderá por cartera con riesgo de crédito etapa 3 lo que antes 
se entendía por cartera vencida. Finalmente, las referencias al término títulos conservados a vencimiento, se 
entenderá que se tratan de instrumentos financieros para cobrar principal e interés (valores). Lo anterior en 
consistencia con los “Criterios de Contabilidad aplicables a las instituciones de crédito”, contenidos en el 
Anexo 33 de dichas disposiciones.” 

TERCERO. Se DEROGA el artículo OCTAVO TRANSITORIO de la Resolución que modifica a las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de noviembre de 2012. 

CUARTO. Se REFORMA el artículo CUARTO TRANSITORIO de la “Resolución que modifica las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2017 y modificado mediante resoluciones publicadas en dicho medio de 
difusión el 15 de noviembre de 2018 y el 4 de noviembre de 2019, para quedar como sigue: 

“CUARTO.- Las Normas de Información Financiera B-17 “Determinación del valor razonable”,  C-3 
“Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos 
financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar 
principal e interés”, D-1 “Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y  D-5 
“Arrendamientos”, emitidas por el Consejo Mexicano de Normas de Información Financiera, A.C. y referidas 
en el párrafo 3 del Criterio A-2 “Aplicación de normas particulares” del Anexo 33 que se modifica mediante el 
presente instrumento, entrarán en vigor el 1 de enero de 2022.”. 

TRANSITORIO 
ÚNICO. Las presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
Atentamente 
Ciudad de México, a 24 de noviembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, Juan Pablo Graf Noriega.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Cultura para uso de su órgano desconcentrado 
Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Inmueble Federal denominado Oficinas de Ediciones e 
Impresiones de la DGETI, ubicado en Oriente 30, No. 3805, Colonia Merced Balbuena, Alcaldía Venustiano 
Carranza, Ciudad de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- DST-013/2020. 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Secretaría de Cultura para uso de su órgano 

desconcentrado Instituto Nacional de Antropología e Historia, el Inmueble Federal denominado 

Oficinas de Ediciones e Impresiones de la DGETI, ubicado en Oriente 30, No. 3805, Colonia Merced 

Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 6 fracción VI; 11 fracción I; 28 fracción I; 29 fracción V; 61, 62, y 70 de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 31 fracciones XXIX y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, 2° Apartado D fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público; 1, 3 fracción X, 4 fracción I, inciso a) y 6 fracción XXXIII del Reglamento del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. - Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación, se 

encuentra el Inmueble Federal denominado Oficinas de Ediciones e Impresiones de la DGETI con superficie 

de 278 metros cuadrados, ubicado en Calle Oriente 30, número 3805, Colonia Merced Balbuena, Alcaldía 

Venustiano Carranza, Ciudad de México, identificado en el Inventario del Sistema de Información Inmobiliaria 

Federal y Paraestatal con el Registro Federal Inmobiliario 9-16062-2; 

SEGUNDO.- Que el inmueble federal descrito en el considerando anterior cuenta con Declaratoria de 

Sujeción al Régimen de Dominio Público número DSRDPF/323/2016 de fecha 27 de julio de 2016, inscrita en 

el Registro Público de la Propiedad Federal bajo el Folio Real número 147349 de 08 de septiembre de 2016; 

TERCERO.- Que las medidas y colindancias se consignan en el Plano Topográfico número 1, elaborado a 

escala 1:75, aprobado y registrado por la Dirección de Registro Público y Control Inmobiliario, bajo el número 

DRPCI/6894/9-16062-2/2020/T de 21 de septiembre de 2020 y certificado el 24 de septiembre de 2020; 

CUARTO.- Que mediante oficio número 401.6C.18.264 de 01 de octubre de 2019, el Director General del 

Instituto Nacional de Antropología e Historia, manifestó la necesidad de recibir en destino el inmueble descrito 

en el Considerando Primero, a fin de desarrollar las funciones de investigación, protección, conservación, 

restauración y difusión del patrimonio cultural de la Nación; 

QUINTO.- Que mediante oficio 1891-C/1054 de 31 de julio de 2019, la Dirección de Arquitectura y 

Conservación del Patrimonio Artístico Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes, señala que el inmueble 

no está incluido en la Relación de Inmuebles con Valor Artístico, así mismo, no cuentan con Declaratoria de 

Monumento Artístico; 

SEXTO.- Que mediante oficio número 401.4S.15-2019/2962 de 2 de agosto de 2019, la Coordinación 

Nacional de Monumentos Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia, señalo que el inmueble 

no está considerado como Monumento Histórico; 

SÉPTIMO.- Que mediante Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo Digital con número de Folio 

4983-151GAMA20D de 30 de enero de 2020, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, señala el uso de 

suelo como permitido;  
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OCTAVO.- Que la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, de conformidad con lo previsto por el artículo 11 fracción V, 

del Reglamento de este Instituto, conoció y revisó desde el punto de vista técnico jurídico, la operación que se 

autoriza. La documentación legal y técnica que sustenta la situación jurídica y administrativa del inmueble, así 

como de este Acuerdo, obra en el expedientillo de trámite integrado por dicha Dirección General y fue 

debidamente integrada y cotejada con la que obra en el Sistema de Información Inmobiliaria Federal y 

Paraestatal. 

Asimismo, y con fundamento en el artículo 9 fracción XIV del Reglamento del Instituto, la Unidad Jurídica 

emitió opinión procedente respecto del presente Acuerdo. 

Por lo anterior y de conformidad a las disposiciones que establece el artículo 62, 66 y 68 de la Ley General 

de Bienes Nacionales, y siendo propósito del Ejecutivo Federal el óptimo aprovechamiento del patrimonio 

inmobiliario federal, destinando al servicio de los gobiernos de las entidades federativas y de los municipios o 

de sus respectivas entidades paraestatales, inmuebles federales para la prestación de los servicios públicos a 

su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se destina el inmueble descrito en el Considerando Primero de este Acuerdo al servicio de la 

Secretaría de Cultura para uso de su órgano desconcentrado Instituto Nacional de Antropología e Historia, a 

fin de desarrollar las funciones de investigación, protección, conservación, restauración y difusión del 

patrimonio cultural de la Nación. 

SEGUNDO.- Si la Secretaría de Cultura por conducto de su órgano desconcentrado Instituto Nacional de 

Antropología e Historia diera al inmueble que se le destina, un uso distinto al establecido por este Acuerdo, sin 

la previa autorización de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través del Instituto de Administración y 

Avalúos de Bienes Nacionales; o bien, lo dejare de utilizar o necesitar, dicho bien con todas sus mejoras y 

accesiones se retirará de su servicio para ser administrado directamente por este Instituto. 

TERCERO.- En caso que se tenga proyectada obra de construcción, reconstrucción, modificación, 

adaptación, conservación, mantenimiento, reparación y demolición en el inmueble destinado, previo a su 

realización, la Secretaría de Cultura por conducto de su órgano desconcentrado el Instituto Nacional de 

Antropología e Historia, deberá de gestionar ante las autoridades locales y federales para obtener las 

autorizaciones correspondientes. 

CUARTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales efectuará la entrega recepción 

del inmueble que en este acto se destina a la Secretaría de Cultura para uso de su órgano desconcentrado 

Instituto Nacional de Antropología e Historia dentro de los 30 días posteriores a la publicación del presente 

Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

QUINTO.- El destino únicamente confiere a la Secretaria de Cultura por conducto de su órgano 

desconcentrado Instituto Nacional de Antropología e Historia, el derecho de aprovechar el inmueble destinado 

para el uso autorizado, pero no transmite la propiedad del mismo ni otorga derecho real alguno sobre el. 

SEXTO.- El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el ámbito de sus atribuciones, 

vigilará el estricto cumplimiento de este Acuerdo. 

Este Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México, a los 12 días del mes de noviembre de dos mil veinte.- El Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Mauricio Marquez Corona.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los inmuebles Federales que 
se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los 
artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto de los 
inmuebles Federales que se señalan, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES 

FEDERALES QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 

El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 
de la Federación, respecto de los inmuebles Federales, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 9-18763-5 “Templo Evangélico 
Maranatha” 

Avenida Eduardo Molina 
número 5110, colonia 

Gertrudis Sánchez, C.P. 
07050, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, Ciudad de México. 

Superficie de 188.48 metros 
cuadrados. 

NORTE Librado Servin 
Ferruzca 

19.0000 

SUR Aureliano Chávez 19.0000 

ESTE Calle Norte 78 A 9.9200 

OESTE Avenida Eduardo 
Molina 

9.9200 
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2 9-18738-6 “Templo Evangélico Bethel”

Calle Benjamín Argumedo 

número 61, colonia Jóvenes 

de la Revolución, C.P. 15460, 

Alcaldía Venustiano Carranza, 

Ciudad de México 

Superficie de 200.00 metros 

cuadrados. 

NORTE Propiedad de 

Humberto Olvera 

Ordoñez 

20.0000 

SUR Propiedad de 

Francisca Valdez 

González 

20.0000 

ESTE Calle Benjamín 

Argumedo 

10.0300 

OESTE María Martínez de 

Pérez 

10.0000 

3 9-18757-3 “Templo Evangélico Sinaí” 

Calle Concha número 103, 

colonia Caracol, C.P. 15630, 

Alcaldía Venustiano Carranza, 

Ciudad de México 

Superficie de 217.10 metros 

cuadrados. 

NORTE Propiedad de Simón 

Rosas García 

9.9000 

SUR Calle Concha 9.9000 

ESTE Propiedad de Miguel 

Hernández Mendoza 

21.9300 

OESTE Propiedad de Amado 

Paredes Pastrana 

21.9300 

4 9-18746-6 “Templo Evangélico Adriel”

Calle Norte 60 A número 

3714, colonia Mártires de Río 

Blanco, C.P. 07880, 

Alcaldía Gustavo A. Madero, 

Ciudad de México 

Superficie de 323.00 metros 

cuadrados. 

NORTE Propiedad de Carlos 

Ramírez Marquez 

20.0000 

SUR Propiedad de Jorge 

Aguilar Bautista 

20.0000 

ESTE Calle Norte 60 A 16.1500 

OESTE Propiedad de Arturo 

Fuentes Hernández 

16.1500 

 

Los inmuebles de mérito se encuentran bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de 

Procedimiento Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus 

representantes legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la 

que se funde su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del 

Carmen, Código Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 25 días del mes de noviembre de dos mil veinte.- El Director General de 

Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para emitir la 
Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del inmueble Federal que se 
señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 fracción IV en relación con los artículos 6 
fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

NOTIFICACIÓN mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo para 
emitir la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación, respecto del 
inmueble Federal que se señala, por encontrarse en el supuesto de lo establecido en el artículo 29 
fracción IV en relación con los artículos 6 fracción V y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes 
Nacionales. 

A LOS PROPIETARIOS Y/O POSEEDORES DE LOS PREDIOS COLINDANTES CON LOS INMUEBLES FEDERALES 
QUE SE SEÑALAN. 

P R E S E N T E S 
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción II y Decimoséptimo Transitorio de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26, 31 fracciones XXIX, XXX y XXXI 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, fracción II, 3 fracción VI, 4, 6 fracción V, 10, 13, 
28, 29, fracción IV, 32, 40 y Cuarto Transitorio de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o. apartado D 
fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así como los 
artículos 1, 3 fracción X, 6 fracción XXXIII y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración 
y Avalúos de Bienes Nacionales, ambos Reglamentos adicionados mediante Decreto por el que se reforman y 
adicionan diversas disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de enero de 2017; ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por el 
Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 8 de marzo del 2017; 2, 3 fracción VI, 4, 8 y 10 de la Ley del Diario Oficial de la Federación 
y Gacetas Gubernamentales; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, es un Órgano Desconcentrado de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como lo disponen los artículos 2o. apartado D fracción VI y 98-C del 
Reglamento Interior de esta última y 1 de su propio Reglamento, al cual le corresponde llevar el inventario, 
registro y catastro de los inmuebles federales, así como la administración, vigilancia, control, protección, 
adquisición, enajenación y afectación de inmuebles federales competencia de la propia Secretaría, de 
conformidad con los artículos 1, 3 fracción X y 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, facultades que son ejercidas a través de la Dirección General 
de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal. 

N O T I F I C A 
El inicio del procedimiento para la emisión de la Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público 

de la Federación, respecto del inmueble Federal, con el Registro Federal Inmobiliario, denominación, 
ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, señalados en el cuadro siguiente: 

No. RFI Denominación ubicación y 
superficie 

Orientación Colindancia Medidas 
Metros 

1 11-10764-0 “LA IGLESIA DE JESUCRISTO DE 
LOS SANTOS DE LOS ÚLTIMOS 

DÍAS EN MÉXICO” 
Calle Invierno y calle Rocío número 
783, Fraccionamiento Las Reynas, 
Municipio de Irapuato, Estado de 

Guanajuato, C.P. 03660. 
Superficie de 3000.00 metros 

cuadrados. 

NORTE Calle Invierno 60.00 

SUR Calle Rocío 60.00 

ESTE Casa s/datos calle Rocío s/n 50.00 

OESTE Casa s/datos calle Invierno 
s/n 

50.00 

 
El inmueble de mérito se encuentra bajo el control y administración de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público a través de su Órgano administrativo Desconcentrado denominado Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, por lo que con fundamento en el artículo 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, SE CONCEDE un PLAZO de CINCO DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, para que por sí mismos o por medio de sus representantes 
legales, manifiesten su inconformidad mediante escrito libre dirigido a la Dirección General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, mismo que deberán acompañar de la documentación en la que se funde 
su dicho, presentándola en el domicilio ubicado en Avenida México número 151, Colonia Del Carmen, Código 
Postal 04100, Alcaldía Coyoacán, Ciudad de México. 

En la Ciudad de México a los 09 días del mes de noviembre de dos mil veinte.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Templo Evangélico Monte 
de los Olivos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Templo 

Evangélico Monte de los Olivos” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle Miguel Hidalgo s/n, Barrio Tercero 

Localidad: Santa Ana Jilotzingo 

Municipio: De Otzolotepec 

Estado: De México 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 

de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 

fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Templo Evangélico Monte de los Olivos”, ubicado en Calle Miguel 

Hidalgo s/n, Barrio Tercero, Localidad Santa Ana Jilotzingo, Municipio de Otzolotepec, Estado de 

México, con superficie total de 232.00 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al 

Noreste, 8.75 metros, con predio del señor Ricardo Bernabé Manuel. Al Sureste, 20.00 metros, con 

predio del señor Placido Atilano Díaz y Eusebio Severo Reyes. Al Suroeste, 7.41 metros, con predio 

de Placido Atilano Díaz. Al Noreste, 3.60 metros, con predio de Placido Atilano Díaz. Al Suroeste 

21.90 metros, con predio de Placido Atilano Díaz, Al Noreste, 2.20 metros colinda con Callejón y 

Calle Miguel Hidalgo. Al Noreste, 17.40 metros, con predio Ricardo Bernabé Manuel. Al Noreste 

14.69 metros con predio de Ricardo Bernabé Manuel, el cual es de los comprendidos por el Artículo 

Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, habiendo 

sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble considerado propiedad de la 

Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente integrado ante la Dirección 

General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 

a) El Informe donde consta de las características de la construcción y descripción general del 

inmueble a nacionalizar que en su parte conducente dice: “Descripción: Las paredes son de 

tabique, con aplanado de adentro y fuera, pintadas, tiene columnas de cemento, un techo de 

concreto, piso de cemento con azulejo, altar elaborado de concreto con azulejo y tabique a una 
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altura de 55 centímetros de elevación, hay escalera a un costado del templo, que dan acceso a 

la casa habitación de los pastores, y una oficina elaboradas con paredes de tabique y concreto, 

además, en la parte baja de la construcción, existe un callejón para el paso peatonal, donde se 

encuentran los baños todo de concreto y de forma rustica, la construcción se aprecia en buen 

estado de conservación.”; 

b) El Plano proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble tiene 

una superficie total de 232.00 m², un área construida de 296.00 m² y un área descubierta  de 

0.00 m²; 

c) El avalúo estimativo proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por Movimiento Iglesia Evangélica 

Pentecostés Independiente, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 23 de octubre de 2020, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 

nacionalización; 

f) El Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por el Instituto de la Función Registral del 

Estado de México; 

g) Constancia emitida por la Subdirección de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita a la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Templo 

Evangélico Monte de los Olivos”, ubicado en Calle Miguel Hidalgo s/n, Barrio Tercero, Localidad Santa Ana 

Jilotzingo, Municipio de Otzolotepec, Estado de México, con la superficie descrita en el considerando 1 de la 

presente Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por 

haberse satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020.- El Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado Parroquia de San Antonio 
de Padua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

DECLARATORIA Por la que se formaliza la nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de San 

Antonio de Padua” 

Localizada en: 

Domicilio: Calle La Paz s/n, Sección Primera, Colonia Centro 

Localidad: Acuamanala 

Municipio: Miguel Hidalgo 

Estado: Tlaxcala 

PABLO ISRAEL ESCALONA ALMERAYA, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DEL 

PATRIMONIO INMOBILIARIO FEDERAL, con fundamento en los Artículos 27, fracción II y Decimoséptimo 

Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2º, 3°, 4°, 24, 25 y 26, de la Ley 

de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la fracción II del Artículo 27 Constitucional; Artículo 3°, 

fracción VI, 28, fracción IV, 29, fracción III, 79, fracción II, 83, fracción IV de la Ley General de Bienes 

Nacionales; Artículo Cuarto Transitorio de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; artículo 31 de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Artículo 2 apartado D) fracción VI y 98-C del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; artículos 1°, 11 fracciones I, XV y XVIII del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

CONSIDERANDO 

1. Que el inmueble denominado “Parroquia San Antonio de Padua”, ubicado en Calle La Paz s/n, 

Sección Primera, Colonia Centro, Acuamanala, Municipio de Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con 

superficie total de 5,417,48 metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: Al Norte, 

103.98 metros, con calle Malintzi. Al Noreste, 12.70 metros, con calle Malintzi. Al Oriente, 36.00 

metros, con calle Hidalgo. Al Sureste, 8.90 metros, con calle Ignacio Bonilla. Al Sur 104.47 metros, 

con calle Ignacio Bonilla. Al Poniente, 49.20 metros, con calle La Paz, el cual es de los comprendidos 

por el Artículo Decimoséptimo Transitorio de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, habiendo sido dado de alta ante la Secretaría de Gobernación como inmueble 

considerado propiedad de la Nación; de conformidad con las constancias que obran en el expediente 

integrado ante la Dirección General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, adscrita al 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, órgano desconcentrado de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público. 

2. Que el expediente de referencia se integró conforme a lo establecido en el artículo 25 de la Ley de 

Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 Constitucional, 

conteniendo los siguientes documentos: 
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a) El Informe donde consta de las características de la construcción y descripción general del 

inmueble a nacionalizar que en su parte conducente dice: “Antecedentes: Templo construido en 

los Siglos XVI-XX. Predio: De forma rectangular con áreas anexas por los lados oriente y 

poniente. Fachada: Principal de Argamasa de estilo Barroco. Muros: De piedra de 1.20 metros 

de espesor. Techos: De piedra abovedada. Retablos: Barrocos y Neoclásicos.”; 

b) El Plano No. 1 proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria, el cual señala que el inmueble 

tiene una superficie total de 5,417.48 m², un área construida de 1,112.35 m² y un área 

descubierta de 4,305.13 m²; 

c) El avalúo estimativo proporcionado por la Asociación Religiosa usuaria; 

d) El Inventario de bienes muebles elaborado y proporcionado por la Diócesis de Tlaxcala, A.R.; 

e) La notificación a los colindantes del inmueble, efectuada mediante publicación en el Diario Oficial 

de la Federación el día 26 de octubre de 2020, tal como lo establece la fracción II del artículo 26 

de la Ley de Nacionalización de Bienes, Reglamentaria de la Fracción II del Artículo 27 

Constitucional, y una vez transcurrido el plazo establecido, no se presentó oposición de parte 

legítima interesada, por lo que se llevó a cabo el presente procedimiento de formalización de la 

nacionalización; 

f) El Certificado de Libertad de Gravamen, expedido por la Dirección de Notarías y Registros 

Públicos del Gobierno del Estado de Tlaxcala; 

g) Constancia emitida por la Subdirección de Movimientos de Asociaciones Religiosas, adscrita a la 

Dirección General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación. 

3. Que habiéndose cumplido los requisitos conforme a la normatividad aplicable, se emite la siguiente: 

DECLARATORIA 

PRIMERO: Se declara la formalización de la Nacionalización del inmueble denominado “Parroquia de San 

Antonio de Padua”, ubicado en Calle La Paz s/n, Sección Primera, Colonia Centro, Acuamanala, Municipio de 

Miguel Hidalgo, Estado de Tlaxcala, con la superficie descrita en el considerando 1 de la presente 

Declaratoria, por ser de los comprendidos conforme a los preceptos constitucionales citados y por haberse 

satisfecho todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normatividad aplicable. 

SEGUNDO: Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO: Inscríbase esta Declaratoria en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro 

Público de la Propiedad de la entidad que corresponda. 

TRANSITORIO 

ÚNICO: La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 

Ciudad de México, a 25 de noviembre de 2020.- El Director General de Administración del Patrimonio 

Inmobiliario Federal, Pablo Israel Escalona Almeraya.- Rúbrica. 


